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Tentsio Ertaineko Aireko Linearen Plan 
Berezia. 

 Plan Especial de Línea Área de Media 
Tensión. 

   
TOMÁS ORALLO QUIROGAK, EUSKAL 
AUTONOMIA ERKIDEGOKO LURRALDE 
ANTOLAMENDURAKO BATZORDEAREN 
BIZKAIKO HIRIGINTZA PLANGINTZA 
ATALEKO IDAZKARIAK 

 TOMÁS ORALLO QUIROGA, 
SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE 
PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DE 
BIZKAIA DE LA COMISIÓN DE 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DEL 
PAÍS VASCO. 
 

ZIURTATZEN DUT Bizkaiko Hirigintza 
Plangintzaren Atalak apirilaren 6an 
izandako 2/2022 bilkuran, honako erabaki 
hau hartu zutela, aho batez, kideen 
gehiengo osoa eratzen zuten 
bertaratutakoek: 

 CERTIFICO que en la Sesión 2/2022, de 
la Sección de Planeamiento Urbanístico 
de Bizkaia celebrada el día 6 de abril, se 
adoptó por unanimidad de los asistentes 
que conformaban la mayoría absoluta de 
sus miembros, el siguiente acuerdo: 

   
I. “Eragozpenik ez jartzea “Tentsio Ertaineko 
Aireko Linearen Plan Berezia.” Ereñoko 
espedienteari, “Lurzoruari eta Hirigintzari 
buruzko 2/2006 Legea betetzeari eta honako 
hauetara egokitzeari dagokionez: Euskal 
Herriko Lurralde Antolakuntzari buruzko 
4/1990 Legearen lurralde antolamenduko 
tresnak, eta Autonomia Erkidegoko 
Erakunde Erkideen eta Lurralde 
Historikoetako Foru Erakundeen arteko 
Harremanen gaineko Legea aldatzen duen 
uztailaren 16ko 5/1993 Legean adierazitako 
alderdiak. 

 I. No poner objeción al expediente de “Plan 
Especial de Línea Área de Media Tensión”, 
del municipio de Ereño en lo que respecta al 
cumplimiento de la Ley 2/2006, de Suelo y 
Urbanismo, a su adecuación a los 
instrumentos de Ordenación Territorial de la 
Ley 4/1990 de Ordenación del Territorio del 
País Vasco y a los aspectos señalados en la 
Ley 5/1993 de Modificación de la Ley de 
Relaciones entre las Instituciones Comunes 
de la Comunidad Autónoma y los órganos 
Forales de sus Territorios Históricos. 
 
 

II. Espediente hau behin betiko onartzeko 
eskumena duen organoari honako hauek 
egindako txostenak bidaltzea: Bizkaiako 
Foru Aldundiko Nekazaritza Zuzendaritza (I. 
eranskina), Bizkaiko Foru Aldundiko 
Berrikuntzarako eta Bideen Kudeaketarako 
Zuzendaritza Nagusia (II. eranskina), eta 
URA-Uraren Euskal Agentzia (III. eranskina). 
Ziurtagiri honekin batera doaz.” 

 II. Remitir al órgano competente para la 
aprobación definitiva del expediente los 
informes emitidos por la Dirección General de 
Agricultura de la Diputación Foral de Bizkaia 
(Anexo I), por la Dirección General de 
Innovación y Gestión Viaria de la Diputación 
Foral de Bizkaia (Anexo II) y por URA-
Agencia Vasca del Agua (Anexo III), que se 
acompañan a la presente certificación.” 

   
Eta horrela jasota gera dadin, ziurtagiri hau 
egin eta sinatu dut, bilkuraren akta onetsi 
baino lehen, Vitoria-Gasteizen.  

 Y para que así conste, expido y firmo, con 
anterioridad a la aprobación del acta 
correspondiente a esta Sesión, en Vitoria-
Gasteiz. 

 
Firmado electrónicamente por:  
Tomás Orallo Quiroga  
EUSKAL AUTONOMIA ERKIDEGOKO LURRALDE ANTOLAMENDURAKO BATZORDEAREN IDAZKARIA 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DEL PAÍS VASCO 
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PROPUESTA DE INFORME DE LA AGENCIA VASCA DEL AGUA-URA RELATIVO AL 
PLAN ESPECIAL DE LA LÍNEA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN A 13,2 KV ENLACE DE LOS 
CIRCUITOS GERNIKA-ARBAZEGI CTO.6 Y GERNIKA-KANALA KOSTA CTO.8, ENTRE 
LOS APOYOS Nº 6139 Y Nº 6936 EN EL MUNICIPIO DE EREÑO, BIZKAIA

N/ Ref.: IAU-2022-0047 S/ Ref.: 2HI-034/21-P08

1 INTRODUCCIÓN Y ANTECEDENTES

El 8 de febrero 2022, ha tenido conocimiento esta Agencia Vasca del Agua de la entrada en la 
Comisión de Ordenación del Territorio del País Vasco (COTPV) el Plan Especial de la línea 
aérea de media tensión a 13,2 kv enlace de los circuitos Gernika-Arbazegi cto.6 y Gernika-
Kanala Kosta cto.8, entre los apoyos nº 6139 y nº 6936 en el municipio de Ereño.

Se incluyen enlaces de la documentación, que consta del Plan Especial y la documentación del 
expediente administrativo

En relación con este asunto en junio de 2014 esta Agencia emitió un informe favorable (AO-B-
2013-0189) a las obras contempladas en el proyecto definitivo de la línea aérea a 13,2 kv enlace 
de los circuitos Gernika-Arbazegi Cto. 6 y Gernika-Kanala Kosta Cto. 8. Finalmente, mediante 
Resolución del 23 de junio de 2014 del Director General de la Agencia Vasca del Agua se han 
autorizado las obras de Instalación de la línea anteriormente mencionada.

Los apoyos contemplados en dicho proyecto ya han sido construidos. Tras el informe de julio 
de 2017 de la Diputación Foral de Bizkaia se suspendió la ejecución del proyecto, quedando 
pendiente de ejecutar el tendido de los cables y la puesta en funcionamiento. Dicho informe 
concluía que “la infraestructura eléctrica objeto del proceso autorizatorio precisa ser integrada 
en el planeamiento urbanístico del municipio, integración que se podrá realizar bien a través de 
la modificación puntual de las NN.SS. vigentes o bien mediante Plan Especial como exige el 
Ayuntamiento”.

En mayo de 2019 esta Agencia emite un informe (ref. IAU-2019-0148), dirigido al Órgano 
Ambiental en el marco de las consultas previas de la tramitación ambiental estratégica. En dicho 
informe se consideraban adecuadas las medidas propuestas en el borrador del Plan y en el 
documento ambiental. Posteriormente desde URA también se informó a la aprobación inicial 
del Plan Especial (ref. IAU-2019-0341).

J0D0Z-T3J8W-W2RY en la sede electronica https://euskadi.eus/localizador
La autenticidad de este documento puede ser contrastada mediante el localizador

ala ez jakin liteke egoitza elektroniko honetan: https://euskadi.eus/lokalizatzailea
Nahi izanez gero, J0D0Z-T3J8W-W2RY bilagailua erabilita, dokumentu hau egiazkoa den
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2 ÁMBITO Y OBJETO

El ámbito del Plan Especial se sitúa en las Cuencas Internas del País Vasco de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico Oriental.

La línea eléctrica que origina la redacción del Plan Especial se sitúa entre el Barrio de Gabika 
y el Barrio de Intxaurraga. El ámbito del plan se circunscribe únicamente al tramo entre el barrio 
de Gabika de Ereño y el límite territorial entre los mencionados municipios.

El objeto de la línea de enlace es evitar la situación de cola de circuito que sufren los municipios 
de Ereño y Nabarniz.

3 CONSIDERACIONES

3.1. En relación con la protección del dominio público hidráulico (DPH), sus zonas de 
protección y la inundabilidad.

El único cauce en el ámbito es el 
arroyo Boloena, en el límite con el 
municipio de Nabarniz, de unas 80 
ha de cuenca vertiente. El apoyo 
más cercano se encuentra a unos 
70 metros del cauce, no existiendo 
apoyos en las zonas inundables.

Por otro lado, la línea cruza el 
arroyo a más de 50 m de altura. 

Dada la disposición de la línea, el 
tramo de línea incluido en el Plan 
Especial cumple las 
determinaciones del Plan 
Hidrológico de la Demarcación 
Hidrográfica del Cantábrico 
Oriental (Real Decreto 1/2016, de 
8 de enero), y con el resto con la 
normativa de aguas vigente. 

3.2. En relación con las medidas protectoras

La normativa contemplada en el Plan Especial indica que la ejecución de la obra no debe 
suponer daños al cauce, a los taludes del río ni sobre formaciones vegetales del cauce, ribera 
y entorno. Tras el análisis de la documentación presentada, desde la perspectiva de esta 
Agencia se valoran favorablemente las medidas que figuran en la normativa de ordenación del 
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ámbito del Plan, tanto en lo referente a la protección de los cauces, del medio físico y paisaje, 
así como las medidas de prevención de manejo de residuos.

4 PROPUESTA DE INFORME

Por lo tanto y dadas las circunstancias expuestas previamente, esta Agencia Vasca del Agua-
URA propone informar, en el ámbito de sus competencias, favorablemente el Plan Especial 
de la línea aérea de media tensión, a 13,2 kv enlace de los circuitos Gernika-Arbazegi Cto. 6 y 
Gernika-Kanala Kosta Cto. 8.

4.   TXOSTEN-PROPOSAMENA
 
Aurretik egindako gogoetak kontuan hartuta, URA-Uraren Euskal Agentziak proposatzen du, 
bere eskumenen esparruan, aldeko txostena ematea Gernika-Arbazegi eta Gernika-Kanala 
Kosta zirkuituen 13,2 kv-ko loturan dagoen erdi-tentsioko aireko linearen planari.

En Vitoria-Gasteiz, 25 de marzo de 2022

Este documento ha sido firmado electrónicamente por:

José Ignacio Arrieta Pérez (Ebaluazio eta Plangintza Teknikaria/Técnico de Evaluación y Planificación)
Arantza Martínez de Lafuente de Fuentes (Ebaluazio Arduraduna/Responsable de Evaluación)
José Mª Sanz de Galdeano Equiza (Plangintza eta Lanen Zuzendaria/Director de Planificación y Obras)


